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H. CABILDO DE COLIMA
Presente

La Comisión de PATRIMONIO MUNICIPAL, integrada por los CC. Munícipes que suscriben el
presente dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87 fracción II, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 42, 45 fracción II, incisos e), i) y j);
51 fracción IX, 53 fracción III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 2 0 , 5 0 fracción VI
y VII, de la Ley del Patrimonio Municipal para el Estado de Colima; así como por los artículos 64
fracciones V, VI y XII, 65 fracciones IV, y , y XIII, 97, 105 fracción 1, 106 fracción 1 y 115 fracción
VIII, del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima; y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que por instrucciones del O. Presidente Municipal, recibimos del Secretario de este
H. Ayuntamiento, memorándum No. S-86512016, de fecha 28 de Junio del 2016, por medio del
cual turna a esta Comisión, la petición que suscribe el MTRO. RUMUALDO GARCIA MEJIA,
Director General de Asuntos Jurídicos, quien nos envía para el análisis, estudio y aprobación, en
su caso, el expediente del C. ANTONIO ALCALA MENDOZA, quien solícita la desincorporación y
escrituración a su favor, del lote 020, manzana 160, identificado con la clave catastral 02-01-09-
160-020-000, con una superficie de 147 m 2 , ubicado en la calle Gral. Eugenio Martínez SIN, de la
colonia Francisco Villa II de esta Ciudad de Colima.

SEGUNDO.- Que a la documental descrita en el punto anterior, se anexó el memorándum
No. DGAJ-18912016, que suscribe el MTRO. RUMUALDO GARCIA MEJIA, Director General de
Asuntos Jurídicos, en el que solicita sea turnado a esta Comisión el expediente del C. ANTONIO
ALCALA MENDOZA, para que se someta a consideración del H. Cabildo la escrituración,
respecto del lote 020, manzana 160, identificado con la clave catastral 02-01-09-160-020-000, con
una superficie de 147 m 2 , ubicado en la calle Gral. Eugenio Martínez SIN, de la colonia Francisco
Villa II de esta Ciudad de Colima. Adjuntando además las documentales que se detallan a
continuación:

1.-Copia del pago del impuesto predial 2016
2.- Copia del pago del agua 2016.
3.-Copia de la Constancia de Cesión de Derechos a favor de la de cujus MA. ROSARIO GAITAN.
4.- Convenio de Cesión de Derechos entre la de cujus MA. ROSARIO GAITAN y su esposo el
C. JOSE AGUSTIN GONZALEZ MAGAÑA, a favor del C. ANTONIO ALCALA MENDOZA.
5.- Copia de solicitud de escrituración por parte del esposo supérstite C. JOSE AGUSTIN
GONZALEZ MAGANA, a favor del C. ANTONIO AL(.ALA MENDOZA
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6.- Carta de Común Acuerdo Notariada, en la que el esposo supérstite de MA. ROSARIO
GAITAN, reconoce que su esposa realizo la Venta y Cesión de Derechos del predio del cual se
solicita su escrituración, a favor del C. ANTONIO ALCALA MENDOZA
7.- Carta de Común Acuerdo Notariada, en la que los hijos de la de cujus, los CC. Martin García
Gaitán y Judith Paula García Gaitán, reconocen que su mama realizo la Venta y Cesión de
Derechos del predio del cual se solícita su escrituración, a favor del C. ANTONIO ALCALÁ
MENDOZA.
8.- Copia de la identificación oficial de la de cujus MA. ROSARIO GAITAN y del esposo supérstite
C. JOSE AGUSTIN GONZALEZ MAGAÑA.

TERCERO.- Acto seguido, la Comisión que dictamina procedió a verificar el expediente del
C. ANTONIO ALCALÁ MENDOZA, acreditándose lo siguiente:

1.- Solicitud de escrituración, con fecha del 24 de Febrero del 2011, realizada por el esposo
supérstite el C. JOSE AGUSTIN GONZALEZ MAGAÑA, quien solícita a este H. Ayuntamiento de
Colima, se autorice la escrituración a favor del C. ANTONIO ALCALA MENDOZA, respecto del
lote 020, manzana 160, identificado con la clave catastral 02-01-09-160-020-000, con superficie
de 147 m 2 , ubicado en la calle Gral. Eugenio Martínez S/N, de la colonia Francisco Villa II de esta
Ciudad de Colima.

II.- El C. ANTONIO ALCALÁ MENDOZA, acredita su interés jurídico al presentar los siguientes
documentos:

a).- Convenio de Compraventa, fechado el 14 de Febrero del 2002, firmando por la parte
vendedora la C. MA. ROSARIO GAITAN y su esposo el C. JOSE AGUSTIN GONZALEZ
MAGAÑA y por la parte compradora el C. ANTONIO ALCALÁ MENDOZA.

b).- Carta de Común Acuerdo, fechada el 17 de Junio del 2016, CERTIFICADA por el LIC.
ARTURO NORIEGA CAMPERO, Titular de la Notarla Publica No. 11 de esta demarcación, en la
que comparece el C. JOSE AGUSTIN GONZALEZ MAGAÑA, para manifestar y hacer constar
lo siguiente: En calidad de cónyuge supérstite de mi matrimonio con la señora MA. ROSARIO
GAITAN y reconozco la venta que en vida le hizo al señor ANTONIO ALCALA MENDOZA, del
lote 020 de la manzana 160 de la colonia Francisco villa II de esta ciudad, en lo que estoy de
acuerdo con dicha operación, por lo que nada tendré que reclamar ni hoy, ni en el futuro, al
comprador, ni a los ulteriores propietarios del lote señalado.

c).- Carta de Común Acuerdo, fechada el 22 de Abril del 2016, CERTIFICADA por el
LIC. ARTURO NORIEGA CAMPERO, Titular de la Notarla Publica No. 11 de esta demarcación,
en la que comparecen los CC. MARTIN GARCÍA GAITÁN Y JUDITH PAULA GARCÍA GAITÁN,
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la segunda por su propio derecho y como apoderada del primero de los nombrados, para
manifestar y hacer constar lo siguiente: Que somos los únicos hijos de la finada señora MA.
ROSARIO GAITAN y reconocemos la venta que en vida le hizo al señor C. ANTONIO ALCALA
MENDOZA, del lote 020 de la manzana 160 de la colonia Francisco villa II de esta ciudad, en lo
que estamos de acuerdo con dicha operación, por lo que nada tendremos que reclamar ni hoy, ni
en el futuro, al comprador, ni a los ulteriores propietarios del lote señalado.

III.-Que según consta en el Acta de Cabildo No. 145, de la Sesión Extraordinaria celebrada el 16
de Enero del 2006, ya se había autorizado la desincorporación y escrituración, del lote 020 de la
manzana 160 de la colonia Francisco villa II de esta ciudad, a favor de la de cujus MA. ROSARIO
GAITAN, pero no se pudo concluir por su fallecimiento, por lo que al estar desincorporado del
Patrimonio Municipal, solo se solicita la Escrituración a favor del C. ANTONIO ALCALA
MENDOZA.

IV.- Conforme al Plano Informativo en Cartografía proporcionado por la Dirección de Catastro
	

/
Municipal, por medio del oficio No. 02-TMC-C-14712016, de fecha 22 de Agosto del 2016, se
informa que el lote 020, manzana 160, identificado con la clave catastral 02-01-09-160-020-000,
con una superficie de 147 m 2, ubicado en la calle Gral. Eugenio Martínez S/N, de la colonia
Francisco Villa II de esta Ciudad de Colima, cuenta con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte.-	 7.00 mts., con la calle Gral. Eugenio Martínez S/N, que es la de su ubicación;
Al Sur.-	 7.00 mts., con el lote 013;
Al Oriente.- 21.00 mts., con el lote 021; y
Al Poniente.- 21.00 mts., con los lotes 017, 018 y 019.

CUARTO.- Que con fundamento en el artículo 5 fracciones VI y VII de la Ley de Patrimonio
Municipal para el Estado de Colima; se establece que: serán facultades y obligaciones del 	 .)
Ayuntamiento, desafectar y desincorporar los bienes del dominio público, así como también,
autorizar la enajenación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal,
motivo por el cual, esta comisión ha determinado FACTIBLE autorizar la escrituración del
inmueble en comento, toda vez que con las documentales que integran el expediente, se
acredita fehacientemente el derecho del O. ANTONIO ALCALA MENDOZA, para solicitar la
escrituración a su favor, del lote 020, manzana 160, identificado con la clave catastral 02-01-09-
160-020-000, con una superficie de 147 m 2 , ubicado en la calle Gral. Eugenio Martínez S/N, de la
colonia Francisco Villa II de esta Ciudad de Colima.
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45, fracción II, incisos e), i) y j) de
la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima., la Comisión de Patrimonio Municipal tiene a bien
someter a la consideración del H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Escrituración del lote 020, manzana 160,
identificado con la clave catastral 02-01-09-160-020-000, con una superficie de 147 m 2 , ubicado
en la calle Gral. Eugenio Martínez SIN, de la colonia Francisco Villa II de esta Ciudad de Colima,
a favor del C. ANTONIO ALCALA MENDOZA, conforme al Convenio de compraventa, fechado
el 14 de Febrero del 2002 y las Cartas de Común Acuerdo, CERTIFICADAS por el LIC. ARTURO
NORIEGA CAMPERO, Titular de la Notaría Publica No. 11, dicho lote tiene las medidas y
colindancias siguientes:

Al Norte.-	 7.00 mts., con la calle Gral. Eugenio Martínez S/N, que es la de su ubicación;
Al Sur.-	 7.00 mts., con el lote 013;
Al Oriente.- 21.00 mts., con el lote 021; y
Al Poniente.- 21.00 mts., con los lotes 017, 018 y 019.

SEGUNDO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario, para que
signen las escrituras correspondientes.

TERCERO.- Los costos de escrituración correrán por cuenta del beneficiario y serán tramitados
ante el notario de su elección.

Dado en el Salón de Cabildo, en la ciudad de Colima, Calima, a los diecinueve días del mes de
septiembre del año dos mil dieciséis.

\ Atentamente
LA COMIIN DE PATR1M0I0 MUNiCIPAL

LIC. F

LICDA. LUERO 9UVA REYNOSO GARZA
Regr6ora, Presidenta

X. RODRIGUEZ GARCIA 	 C.P. JOSE ANTONIO OR9C9(SANDO VAL
co, Secretario	 Regidor, Sec'?etrio\
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MEMORANDUM N 2 5-865/2016

LIC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA,
Presidenta de la Comisión de Patrimonio Municipal,
P r e s e n t e.

Por instrucciones del C. Presidente Municipal, Lic. Héctor lnsúa García, remito a usted la
comunicación suscrita por el Mtro. Rumualdo García Mejía, Director General de Asuntos
Jurídicos, mediante el cual envía el expediente delC. ANTONIO ALCALA MENDOZA, para
que se autorice la desincorporación municipal y la escrituración a su favor del lote número
20 de la manzana 160, ubicado frente a la calle General Eugenio Martínez sin número, en la
Colonia Francisco Villa II, de esta ciudad identificado con clave catastral 02-01-09-160-020-
000, en virtud de que fue adquirido por compra que hizo a la C. M. Rosario Gaitán quien
falleció sin realizar la escritura correspondiente.

Lo anterior, para que esa Comisión emita el dictamen que considere debe ser presentado al
H. Cabildo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

/

At\entam\h
Colima, Col., 28

EL SECRETARIO"DEL
-

ING FRANCISCO SAN

c.c.p.- Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- Secretario de la Comisión.-
c.c.p.- C.P. José Antonio Orozco Sandoval.- Secretario de la Comisión.-
FSR*lore
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Memorándum: DGAJ-18912016

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE.

Por este medio le solicito que, por su conducto, sea turnado a la Comisión de Patrimonio Municipal el
expediente del C. ANTONIO ALCALA MENDOZA, para que someta a consideración del H. Cabildo la autorización
de escrituración a su favor, respecto del lote número 20 de la manzana 160, ubicado frente a ¡a calle General
Eugenio Martínez sin número, en la Colonia Francisco Villa II de esta ciudad, identificado con clave catastral 02-01-
09-160-020-000, lo anterior, en virtud de haberlo adquirido por compra que hizo a la C. M. ROSARIO GAITÁN
quien falleció sin realizar la escritura correspondiente, le sobreviven sus dos hijos de nombres Martín García Gaitán
y Judith Paula García Gaitán y su esposo, el señor José Agustín González Magaña, quienes ante notario público
han manifestado que reconocen dicha venta y su conformidad para que se autorice la escritura a favor del
solicitante, anexando para tal efecto lo siguiente:

1. Copia simple de los recibos de pago de predial y agua actualizados.
2. Copia de la solicitud de escrituración (realizada por el esposo de la cedente).
3. Copia del contrato privado de cesión de derechos otorgado ante dos testigos.
4. Copia de recibos de pago del lote de terreno.
5. Copia de dos recibos de pago por concepto de aportaciones para obra.
6. Copia de identificación, acta de nacimiento, matrimonio y defunción de la C. M. Rosario Gaitán.
7. Copia del acta número 145 correspondiente a la sesión de Cabildo celebrada con fecha 16 de enero de

2006, con la cual se comprueba que el inmueble de mérito ya se encuentra desincorporado y autorizada
la escrituración a favor de la señora M. Rosario Gaitán.

8. Copia de las comparecencias de los CC. Martín García Gaitán, Judith Paula García Gaitán y José
Agustín González Magaña ante notario.

No omito manifestarle que, el día 06 de abril de este año la señora Judith Paula García Gaitán fue atendida
en el "Miércoles Ciudadano" con relación a este asunto, indicándole que sería atendida favorablemente su petición.

Cabe aclarar que en los documentos personales de la de cujus M. Rosario Gaitá
en su nombre, los cuales tendrán que ser valorados por la comisión de patrimonio al efÇi

,Vi ENTE.
de junio de 2QY4,

GARCÍA
ASUNTOS JUR4DI€OSJ.

H. Avunlamiefltü ic Colirna
DFSPACIIO DE 1.A

DUUc(l0N GENERAL
DE ASUNTOS JUEIDICOS

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo

ATEN1A
Colima, Co0na,7

DIRE	 ENE

RGM/nama

ILI-I
ditar&DE COLIM'

R :TA F A

J	 '

Cf ,
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Calima, Col a 24 de Febrero del 2011

Asunto: El que se indica

LIC. RICARDO ANTONIO ALFARO DE ANDA

DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS DEL

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLIMA.
PRESENTE.

Por medio de la presente me permito dirigirme a usted de la manera más atenta, para ver sí

es posible, darle trámite correspondiente para su escrituración del lote número 20 manzana 160

ubicado en la calle Gral. Eugenio Martínez s/n en la colonia francisco villa numero dos con clave

catastral 002-01-09-160-020000 el cual esta a nombre de la C. MA. ROSARIO GAITAN, dicho

rote se encuentra desincorporado mediante el acta numero 145 de fecha 16 de enero de 2006 en
cesión extraordinaria de cabildo.

Haciendo mención que dejo una cesión de COMPRA Y VENTA de hace 9 años a nombre del

C. ANTONIO ALCALA MENDOZA estando presentes 4 testigos, por lo que la C. MA. ROSARIO

GAITAN falleció y estuvo casada con el C. JOSE AGUSTIN GONZALEZ MAGAÑA el cual solicita

de la manera mas atenta se realice el trámite correspondiente a nombre del O. ANTONIO
ALCALA MENDOZA.

Se hace mención que los trámites de escrituración no se realizaron por que el lote se le

compro al C. MATEO ROSALES líder de la asociación civil de CODECA y en ese tiempo no se
encontraba desincorporado dicho lote.

Reciba un cordial saludo y agradezco de antemano la atención prestada esperando y quedo
en espera de su valiosa y favorable repuesta.

ATE N T A M E NT E

C.	 A
	 i-i. y(iT)r;n u	 ruLiMA
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/ LnG5M1TE DE DEFENSA

e cO. DE. CA.'

16 DE SEPTIEMBRE No. 288
TEL. 31-2-72-48 COLIMA, COL

REG. NUM. 09000720

N STA -N C 1 A
EL COMITE DE DEFENSA CAMPESINA CO. DE. CA.' HACE CONSTAR QUE SE REUNIERON EN EL LUGAR QUE

OCUPA LA COLONIA "FRANCISCO VILLA _II_D.E_CflIJMl—_-____-_--------------------

LOS C.C. MATEO pnq A—LE,5FLOES Y/O iQSRLOAILN___-----

A CELEBRAR UN CONVENIO DE CESION DE DERECHO DE UN LOTE URBANO QUE SE ENCUENTRA EN

POSES!ON DEL O. M. ROSARIO GAYTAN

CARACTERISTICAS:

MANZANA N Q 	160

NORTE:	 7.00 Mts.

SUR:	 7.00 Mts.

ESTE:	 23.00 Nts.

OESTE:	 23.00 Mts.

CON SUPERFICIE TOTAL DE:	 161 .00	 M2

LOTE N O 	-

COLINDA CON: ÇAjJJ S/N

COLINDA CON: jTL13

OOUNDAOON: LOTE 21

COLINDACON:JOTES 17, 1_y_La

EL PRESENTE CONVENIO SE FORMALIZO EL DIAO3 D
	

NERO
	 DEjÇ2.

ANTE LA PRESENCIA DE LAS SIGUIENTES PERSONAS QUE LO FIRMAN.

OTORGANTE:
	 BENEFICIARIO:

C`.
. 
 MATEO ROSALES FLORES

	
C. M. ROS4RIO GAYTAN.

TESTIGO:
	 TESTIGO:



TESTIGOS

P.

En la ciudad de Colima, Colima, siendo las doce horas del día 14 de febrero del año dos mil dos y
en unión de los testigos que al final se mencionaran, comparecieron de una parte la Señora MA.
ROSARIO GAYTAN con el consentimiento expreso de su esposo el señor JOSÉ AGUSTÍN
GONZÁLEZ MAGAÑA y de la otra parte el C. ANTONIO ALCALA MENDOZA, todos mayores de
edad, -mexicanos, aptos para contratar y obligarse, quienes manifestaron que han celebrado un
CONVENIO respecto de los derechos de propiedad de un bien inmueble que los nombrados en
primer-lugar ceden al C. ANTONIO ALCALA MENDOZA y lo formalizan al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Declara la Señora MA.. ROSARIO GAYTAN que de su libre y espontánea libertad y con
el consentimiento de su esposo» cede al C. ANTONIO ALCALA MENDOZA los derechos de
propiedad del lote de terreno número 20 ubicado en la manzana 160 de la colonia Francisco Villa II
de esta ciudad de CoIim, el cual comprende un área de 147 metros cuadrados.

SEGUNDA.- Declara la C. M A. ROSARIO GAYTAN bajo protesta de decir verdad, que el inmueble
descrito no cuenta con escrituras particulares toda vez que el predio formaba parte de una parcela,
la cual no se ha desincorporado del H. Ayuntamiento de Colima.

Leído que fue el presente CONVENIO por los otorgantes y personas que en él intervinieron, lo
aprobaron y firmaron de conformidad, entendiendo su valor y efectos legales.

OTORGANTES

f)	 (	 ',,	 -

MA. ROSARIO GAYTAN 	 MAGAÑA

AA	 N DOZA	 -

HERMEEÍNDA FIbUEROA RIVERA 	 ANTONIO ALEJANDRO VALDEZ G.

MAGDALENA HUERTA OCHOA	 JUDITH PAULA GARCIA GAYTAN

ROSA LUA GUIZAR	 JUAN MANUEL CEBALLOS HERNANDEZ



CARTA COMUN ACUERDO

El suscrito JOSE AGUSTIN GONZALEZ MAGAÑA mexicano por

nacimiento soltero por viudez, jubilado originario de León Guanajuato y vecino de

esta ciudad con domicilio en calle "Ocampo" numero 250 doscientos cincuenta

esquina calle "Victoria" manifiesto y hago constar:

En calidad de cónyuge supérstite de mi matrimonio con la señora MA

ROSARIO GAITAN y reconozco la venta que en vida le hizo al señor ANTONIO

ALCALA MENDOZA, el lote número 20 veinte, de la manzana 160 ciento sesenta

de la Colonia "Francisco Villa II" de esta ciudad de Colima, en lo que estoy de

acuerdo con dicha operación, por lo que nada tendré que reclamar ni hoy ni en el

futuro, al comprador, ni a los ulteriores propietarios del lote mencionado en razón

de que la aludida operación se efectuó de conformidad y a su entera satisfacción

de los otorgantes.

Para constancia y efectos legales consiguientes, extiendo y firmo la

presente en la ciudad de Colima, Colima, a los 17 diecisiete días del mes de Junio

del año 2016 dos mil dieciséis.

-

JOSEAG S 1:N:NZAE€?MAGANA

- - - EL C. LICENCIADO ARTURO NORIEGA CAMPERO, TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 ONCE DE ESTA DEMARCAC ION -------

----- CERTIFICA: ---------------------
- - - Que el día de hoy a las 17:00 diecisiete horas compareció ante mí el señor
JOSE AGUSTIN GONZALEZ MAGAÑA, a quien conozco personalmente y
cuya capacidad legal me consta, quién por su generales aparecen dadas al
principio de la carta. En relación con el Impuesto Sobre la Renta, declara bajo
protesta, previas las advertencias de Ley que no lo causa y D 1 J O Que
ratifica en todas y cada una de sus partes el contenido de la carta de común
acuerdo que antecede, y reconoce como suya por ser de su puño y letra la
firma que la calza.



- - - En fé de lo cual levanto al presente en la ciudad de Colima, Colima, a los
17 diecisiete días del mes de Junio del año 2016 dos mil dieciséis, que firma
juntamente conmigo el compareciente, dejando asentada la razón respectiva
en mi Libro de Registro de Certificaciones bajo el número 12712 doce mil
setecientos doce. Queda agregado un tanto del documento respectivo al
Apéndice correspondiente a dicho Libro formando el Folio "B" del Legajo del
mismo número de esta Certificación. DOY FE.
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•	 ••	 CARTA COMUN ACUERDO

Los suscritos MARTIN GARCIA GAITAN Y JUDITH PAULA GARCIA

AITAN la segunda por su propio derecho y como apoderada del primero de los

nombrados señor MARTIN GARCIA GAITAN mexicana por nacimiento, casada,

pensionada, originaria y vecina de esta ciudad, con domicilio en calle "Ocampo"

número 250 doscientos cincuenta esquina calle "Victoria" manifiesto y hago

constar:

Que somos los únicos hijos de ¡afinada señora MA ROSARIO

GAITAN y reconocemos la venta que en vida le hizo al señor ANTONIO ALCALA

MENDOZA, el lote número 20 veinte, de la manzana 160 ciento sesenta de la

Colonia "Francisco Villa II" de esta ciudad de Colima, en lo que estamos de

acuerdo con dicha operación, por lo que nada tendremos que reclamar ni hoy ni

en el futuro, al comprador, ni a los ulteriores propietarios del lote mencionado en

razón de que la aludida operación se efectuó de conformidad y a su entera

satisfacción de los otorgantes.

Para constancia y efectos legales consiguientes, extendemos y

firmamos la presente en la ciudad de Colima, Colima, a los 22 veintidós días del

mes de Abril del año 2016 dos mil dieciséis.

JUDITH PAULA GARCIA GAITAN

- - - EL C. LICENCIADO ARTURO NORIEGA CAMPERO, TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 ONCE DE ESTA DEMARCACION -------

------ CERTIFICA: ---------------------
- - - Que el día de hoy a las 17:00 diecisiete horas compareció ante mí la
señora JUDITH PAULA GARCIA GAITAN, a quien conozco personalmente y
cuya capacidad legal me consta, quién por su generales aparecen dadas al
principio de la carta. En relación con el Impuesto Sobre la Renta, declara bajo
protesta, previas las advertencias de Ley que no lo causa y D 1 J O : Que
ratifica en todas y cada una de sus partes el contenido de la carta de común



acuerdo que antecede, y reconoce como suya por ser de su puño y letra la
firma que la calza. -------------------------------------------

---------------PERSONALIDAD: - ---------------
- - - La señora JUDITH PAULA GARCIA GAITAN, la acredita con la Carta
Poder, otorgada en esta ciudad el día 9 de Enero del 2007, pasada ante el
Notario Público Número 11 Once de esta Demarcación, Licenciado ARTURO
NORIEGA CAMPERO, firmada ante testigos, atribuciones que declara bajo
protesta de decir verdad, no le han sido limitadas, ni revocadas o modificadas,
ni menguadas sus facultades, si no que están vigentes para todos los efectos
legales consiguientes. Documento que doy fé de tener a la vista y en copia
certificada agrego al Apéndice en el Folio "A" del Legajo correspondiente.-
DOY FE. -------------------------------------------------
---  En fé de lo cual levanto al presente en la ciudad de Colima, Colima, a los

22 veintidós días del mes de Abril del año 2016 dos mil dieciséis, que firman
juntamente conmigo la compareciente, dejando asentada la razón respectiva
en mi Libro de Registro de Certificaciones bajo el número 12677 doce mil
seiscientos setenta y siete. Queda agregado un tanto del documento
respectivo al Apéndice correspondiente a dicho Libro formando el Folio "B" del
Legajo del mismo número de esta Certificación. DOY FE.

JUDITH PAI5LA' GdTAN,GARClA
/

A'ÑTE ..F 1::

17JRO NÓRIEGALIC. AR 	CAMPERO
/ NOCÁ-490624-c24
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812995
DUPLICADO EMITIDO EL 191abr/16 2:39

Total a pagar

Pagar antes del
Contrato
Periodo de
consumo

$1,865.00

261abr1201 6
0020989388
191feb12016 al
22/mar/2016

NOTIFICADO

AYUNTAMIENTO DE COLIMA
GRAL, EUGENIO MARTINEZ NO. SIN
COL, FRANCISCO VILLA II C.P. 28063
HACIENDA DEL VALLE Y HACIENDA EL ROSARIO
COLIMA, COL.

Domicilio paraN ótificaCiones 	 . ,.:

OCAMPO 250
CENTR O-

1 COLIMk COL.
[No de Medidor Clave Catastral Penodo de AdeuJ

002-09-160-020Ago/2014 a Mar/201

pode SeRncIo	 -- Tipo de Cobro
Domestico Popular	 Cuota Fija	 14

í
Giro	 Clase	 Locahzacton1
BALDIO SIN SERVICIOS i	 1 14-011-4000

Concepto	 Importej
Cargo por Redondeo	 $054
Saldo Anterior 	 $150213
Recargos	 $19007
Mantenimiento de Redes	 $9710 El 23 de MAYO el AQUAMOVIL estará
Crédito por redondeo siguiente recibo 	 -$072 ubicado en el jardín DEL MORALETE por
Ajuste adeudo anterior	 -$18000 la calle Francisco 1. Madero y Ejido.
IVA	 $25588
Total a Pagar	 $1,865.00 Estimacion de su pago nuaI 2016	 1

Proyección de servicios 	 1
Descuento por pago anual 	 -80.761
Saldo de este recibo	 1865.001
Ajuste por descuento	 -27.031
Total a Pagar	 2,770.91j

AYUNTAMIENTO DE COLIMA

002098938826041 600000186500
Certifique o anote
el importe pagado

DUPLICADO EMITIDO EL 191abr/16 12:39

Total a pagar	 1 ,65.0O
Contrato	 0020989388
Para a o en Oxxos:

• Iiíi1TIHll II 	 flh]I::FI
030020989388260416000001865002
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COMPROBANTE DE PAGO

Lugar de epecitnCoUm
ioina:Me cHvio lierTera No. 301 Col. Centro O. E.

28030

-.::c4l,:r
Comrato Na O)20tS0388
Ubicación del Servicio:
AYUNTAMIENITO DE COLiMA
GRAL. EUGENIO MARTINEZ NO SIN
COL, FRANCISCO VIL1.A II OP. 28063
COL.liilA, COL.

Domicilio para notiflccicne'

OCAMPO 250
COL. CEl\flTO c 
COLIMA. COL.

Clave Catastral 00101160-020

ServIcio:	 DOMESFICO POPULAR (CF)
Cuota Fija: Mant. de Redes Popular (IP)
Facturacion: 0312016
Pe)odo de consumo 1 61fbJ1 3 al 22trneríi 5
Meses de Adeudo 20

Cejo por Redondeo	 $054
Sdo Anterior	 $166966
Racar9os	 $2254
MaritCnlr'niCnto de Redes 	 $90 9
Ajroue adeudo anterior	 -Si 8a00
Oródiro por reClOruiOo iigniente recibo 	 -80.72
VA	 $255.88
Total a pagar	 $1,5.00
Su pago Gracias 1	 $186500
Saldo actual	 $100

IVA de su pego	 825188

So recibe EfectIvo	 82.000.00
Su Ce'rYlblO	 $13500

Su pa3o: lUN MII. OChIOCIENlOS SESENTA
CINCO PESOS 03/100

Si desea farlura FAVOR DE 50LIc;ITAF1LA Al-
CABRO si ninr'r'ento del paqc

GRACIAS POR SU PAGO
PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

	

ifflft	 1I III I
Folio No. 1680135



FECHA LIMITE
ESTADO DE CUENTA	 FOLIO	 TOTAL A PAGAR	 DEPAGO

UNIDOS 
7	 POR COLIMA	 H. Ayuntamiento Constitucional de Colima	 06-492549- 8	 $43658	 31/mar/2016

TESO RE RíA M UN ICIPAL
Contribuciones Municipales

MCC-620101-LH3	 GREGORIO TORRES QUINTERO No. 85
MUNICIPIO DE COLIMA, COL. 	 28000 CENTRO COLIMA, COL.

AYUNTAMIENTO DE COLIMA
MELCHOR OCAMPO 250
26000 CENTRO
COLIMA, COL.

11111111111111111111111111111111111111111 1111 III 1111

IMPORTANTE:
Las fechas límite de pago asentadas en este documento son referidas a
los conceptos del ejercicio 2016. Los créditos de anualidades anteriores
son de inmediata exigibilidad.

Clave: 02-01-09-160-020-000
Terreno: 147 M2 Const.: O M2
Valor: $2205000 Tipo: URBANO
Ubicación del Predio
GRAL EUGENIO MARTINEZ SIN
FRANCISCO VILLA II

COLIMA, COL.

PREDIAL
492549

Nota: La información aquí contenida no tiene el carácter de requerimiento
ni es gestión de cobro.

PERIODO. 201511 AL 201616 Límite dePago: 3110312016 Descuento del 10%
'IMPUESTO PREDIAL URB. NO EDIFICADO
RECARGOS POR IMPUESTO PREDIAL
DESCUENTO DE RECARGOS
AtJ.MBRADO PUBLICO, REC TESORERIA

286.28
44.16

-44.16
150.30

$436.58
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eCobrana	 .'Tbtal a Pacir. Limite de Pago

1'6064925491'' 	 $3648 'Y 31Íriar120 16

ó's'ü IM 
Q ÁL PRSNT DOCUMENTO" •'	 .
0

: .  bESTE ESTADO DE CUENTA
wwcóHflagOb;mx	 .

Pete romnrrrbante de oaoo sólo será válido si presenta el sello y la firma del cajero. Consérvelo.

•' ..-.-• ',e .	
¿	 .TAM BIEN

ia BancarIa
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MUNICIPIO tE C OLIIIA COLINA

TORRES QUINTERO	 95
CP. 23000 Centro COLINA, COLINA

RECIBO DE PAGO	 FECHA
No jI	 12ó05	 30/n;rj2O16 11

PREDL-L

IIN1 E

AYUNTAMIENTO DE COLiNA

	

MELCHOR OCAMPO 250	 -
28000 CEN1R0
COLIjIA COL.

REFERENCIA
C].ave 0O -- 0l -O9-1(j-02fl- . 000 Frentor? f 1

1-, " I	 L"i II IJO n
VTer/ ..I22O500O VLon./Ü,OO

bJ	 1fl

rA gCO VILLÑ II

C:ONCEFT0S DE	 MPFEO	 IOR T E

	

L	 _

EDI FICAD O 2015 SIN DEL. 1 AL 4

ALUMBRAGO PLIBLICO, REC
TESORERIA 2015 019 DEL 1 AL 6

RECARGOS POR IMPUESTO
PREDIAL 2015 BlM DEL 1 AL. o
DCEfTO iE RECARGOS

AL. 6

ARO Y
WiLICD, REC

E1REkj	 v tI' IF. 1

MGUZMAII	 TOTAL	 6426 58

Peqo en fectjyo,

Mo. de Ticket p 	 Foctura E.J. rrévj c.

en: http: /,'www coi.jr. cob

1	 .	 .
'	 lJftd&S por íjirç



1	 DIRECCIÓN DEUNIDOS	 CATASTRO
POR CO LI MA	 Quintero No. 80 Centro Colima, Col. C.P. 28000

Lc	 . las personas serán la prioridad de nuestro gobierno.

. -.

Oficio No. 02-TMC-C-147/2016

LICDA. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA
Regidora, Presidenta de la Comisión de
Patrimonio Municipal
Presente:

Asunto: Envío de Plano informativo en Cartografía

Con relación a su solicitud mediante oficio No. REG-CPM-019/2016, respecto a proporcionarle plano

informativo en cartografía, con clave catastral 02-01-09-160-020-000; por este conducto envío a

Usted anexo al presente, plano solicitado.

Sin otro asunto en particular, aprovecho este medio para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.
1 Colima, Col., 22 de Agostqde_20-16=-

EL IRTOR DE =

AVTIERREZ

L

r-NG :'*,iiFRAn: O JAV

C.C.P.	 ARCHIVO DE LA DIRECCION

2016, AÑO DE LA INCLUSIÓN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO'.
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1.1 catastro
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H. Ayuntamiento de Colimo 2015- 2018

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
Dreccion de Catastro Municipal

Propietario: AYIJNTAMIENTO DE COLIMA

Calle:	 GRAL. EUGENIO MARTINEZ

Colonia:	 FRANCISCO VILLA II

Municipio: COLIMA

Superficie: 147.00 m2

Clave Catastral: 02-01-09-160-020-000

LOCALIZACION

C1ÇjASTRO1

ERREZ 1

SIE	
FECHA:

10 DE AGOSTO DE 2016



• INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR

NOMBRE
GAITAN	 EDAD 57 ---------------

-	 SEXO M
M ROSARIO	

--
DOMICILIO
COCAMPO2508
COL CENTRO 28000	 -

COLIMA COL.	
•1.

FOLIO 003659484	 AÑODEREGISTRO	 199101
	

_II	 jn1iI
CLAVE DEELECTOR GT)(XMX4410070610800
ESTO	 06	 XSo

AMC'R 001	 0001	 SECCC 0056	 •

I.JII.LL LLLLLLLLLLULl
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-	 - -•-----	 ACTA DE NACIMIENTO:

GOMA280827HGTNGG07
ENTIDAD FEDERATIVA: GUANAJUATO

•........:..............................EICIPIOe 	 LEÓN

	

JOSE AGUSTIN	 AÑO DE REGISTRO: 192$

GONZALEZ 	 NUMERO DE LIBRO: 0000
MAGAÑA

NUMERO DE ACTA O FOJA: 01560

1598/04/20	

I	 1
014242236	 .

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR

NOMBRE
GONZALEZ	 EDRE 73
MAGAÑA	 sexo H
JOSE AGUSTIN	 .
DOMICiliO	 .'.
COCAMPO25O	 1

COL CENTRO 28000	 . .t	 •..

COLIMA COL.

FOLIO 003633596	 AÑO DE REGISTRO	 199103	 ?.aiic
CLAVE DE ELECTOR GNMGAG280827IIH800

ESTAM 06	 aSiSTO

MU 0010 001	 i°c.e-C-° 0001	 SECCSi 0056

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PRESTACIONES

ISSSTE	 ECONÓMICAS, SOCIALES Y CULTURALES

Este documento as Intransleriblo, no es uhIjdo si presenta tachaduras o enmendadura.

NÚMERO DE PENSIÓN: 194555

TIPO DE PENSIÓN: 101 	 •	 1

JUBILACION

CÓOIGO DE[ IIOO:O0O 	 Contigo •
es posible 

FECHA DE EXPEDICIÓN1 1 7-09-200D	
Jorge Sierra ChItón

Subdirector da Pensione.

lillifi 11)11 Ii 11111 1111! 11111 llIhfflii ff 111!
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Gobierno del Estado Libre
y Soberano de Colima

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA

DIRECCION DEL aEGISTRo CIVIL
1))

i CERTIFICACION DE NACIMIENTO

di	 1	 0840	 1I/OctubreIl944

•	 GAX1144I007MCMTXS00•

COLIMA	 \	 .	 COLIMA	 COLIMA

•	 DATOS DEL REGISTRADO
NOMBRE:	 M. ROSARIO	 .GAITAN

NOMBRE (S)	 PRIMER APELLIDO

FECHA DE NACIMIENTO: O/de bctubre de 19

LUGAR DEÑACIMIENTO: • LA MOHONERA	 COLIMA
LOCALIDAD	 MUNICIPIO

REGISTRADO: Vivo	 SEXO:

DAI'OS DE LOS PADRES

NOMBRE DEL PADRJ	 J. JESUS	 GAITAN

NOMBRE (S)	 PRIMER APELLIDO

EDAD:	 42 Años	 NACLONiLIDAD: MEXICANA	 -

NOMBRE DE LA MADRE:
NOMBRE (S)	 PRIMER APELLIDO

EDAD :	 NACIONALIDAD:

ANOTACIONES:	 ...	 ¡

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTICULO 10, FRACCION XVI, DEL REGLÁMENTO
ESTADO DE COLIMA,JSE EXPIDE LA PRESENTE CÉRTIFICACION. Coima, Col., a 04 de enero de2

•	 \.'	 .
SEGUNIO APELLIDO

COLIMA .
ENTIDAD

fino

SEGUNDO APELLIDO

SEGUNDO APELLIDO

D	 ISTRO CIVIL PARA EL

(t/
LI 

4Sn

 RO
DIEGIsT-ewrt DEL ESTADO

Forma Valorada 	 .

DIRECCION DEL.
REGISTRO CIVIL
-COLIMA, COL.

SELLO	 0320458
/ •	 Clave: KV24360
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL

CERTIFICACIÓN DE DEFUNCIÓN

DATOS DEL FINADO
NOMBRE	 M. ROSARIO

	
GAYTAN

NOMBRE(S)
	

PRIMER APELLIDO
SEXO	 FEMENINO

	
ESTADO CIVIL

EDAD DEL FALLECIDO	 58
	

PAIS DE NACIMIENTO
LUGAR DE NACIMIENTO

	
PUEBLO VIEJO	 COLIMA

LOCALIDAD	 MUNICIPIO
NOMBRE DEL CON YUGUE	 AGUSTIN	 LARIOS

	

NOMBRE(S)	 PRIMER APELLIDO
NOMBRE DEL PADRE	 J. JESUS	 GAYTAN

	NOMBRE(S)	 PRIMER APELLIDO
NOMBRE DE LA MADRE	 PAULA	 LARIOS

LARIOS
SEGUNDO APELLIDO

CASADO
MEXICO

COLIMA
ENTIDAD

MAGAÑA
SEGUNDO APELLIDO

MORALES
SEGUNDO APELLIDO

ANGUIANO

DATOS DEL FALLECIMIENTO
FECHA DE LA DEFUNCIÓN:	 07/07/2003 HORA DEFUNCIÓN: 	 19:15	 NO. CERTIFICADO:	 03094702

CAUSA DE LA DEFUNCIÓN:

	

	 INSUFICIENCIA CARDIACA 3 MESES.- INSUFICIENCIA HEPATICA.- CANCER GASTRICO

METASTASICO 6 MESES- DIABETES 17 AÑOS.- HIPERTENSION ARTERIAL 17 AÑOS.-

1 ANOTACIONES: 	 1
CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTICULO 10, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL PARA EL
ESTADO DECOLIMA, SE EXPIDE LA PRESENTE EN CERTIFICACIÓN.. COLIMA, COL. A 04 DE MAYO DE 2011

FIRMA ELECTRONICA
c7 84 3e t3 83 f7af9ffcdb089I 4dcc5ad8d5 365957a8a1 345449 303a 17c3 5ca297ci 16b73cd6cf97c6dc27
7b 50 46 64 41 28805? cc 03 cc 9294 Sa cO 21 732470437326 d7 25 a7 06 dc 5839 1042234328 c2 9e di 6678 cb 04
96 ci ff7c 27 cO 662504 da c4 6c df3c 3727 e7 cO 94 3b cd Id ic c9 OídO 56 c cO 88 Ofb7 cd b8 cc 0331 51 8020 b8 02
c3 co c3

DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE COLIMA
LIC. ARTURO DIAZ RIVERA

ESTE DOCUMENTO ES VALIDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 DEL CODIGO CIVIL PARA EL
ESTADO DE COLIMA

FUCSIA DE EXPEDICIÓN I4100201I	 t'agrna pcc. —lid-1 d———i ,,.	 FORAIA VALORADA EN 550

IID lI IIII llI ID II III I II

	 0735448
0735448
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL

CERTIFICACIÓN DE MATRIMONIO
cTA 1 EcIrAL	 GTIÇ

1 95	 29/0811994	 COQUIMATLAN

COQUIMALAN	 COLIMA

109932

W OS

b9	

0)

1	 1	 4

DATOS DE LOS CONTRAYENTES

JOSE AGUSTIN	 GONZALEZ

NOMBRE(S)	 PRIMER APELLIDO

LEON	 GUANAJUATO

LOCALIDAD	 MUNICIPIO

NACIONALIDAD	 MEXICANA	 OCUPACIÓN

M ROSARIO	 GAITAN
NOMBRE(S)	 PRIMER APELLIDO

LA MOJONERA	 COLIMA

LOCALIDAD	 MUNICIPIO

NACIONALIDAD	 MEXICANA	 OCUPACIÓN

DATOS DE LOS PADRES DEL COIRFNTE
FELICIANO	 GONZALEZ

MAGAÑA
SEGUNDO APELLIDO

GUANAJUATO
ENTIDAD

ANGUIANO
SEGUNDO APELLIDO

COLIMA
ENTIDAD

GARCIA

NOMBRE DEL CONTRAYENTE

UGAR DE NACIMIENTO

kD	 66
MBRE DEL CONTRAYENTE

UGAR DE NACIMIENTO

49

MBRE DEL PADRE

NACIONALIDAD	 MEXICANA

NOMBRE DE LA MADRE	 JOSEFA	 MAGAÑA	 ROMERO

NOMBRE(S)	 PRIMER APELLIDO	 SEGUNDO APELLIDO

NACIONALIDAD	 MEXICANA

DATOS DE LOS PADRES DE LA CONTRAYENTE

NOMBRE DEL PADRE	 J JESUS	 GAITÁN	 MORALES

NOMBRE(S)	 PRIMER APELLIDO	 SEGUNDO APELLIDO

ACIONALIDAD	 MEXICANA

NOMBRE DE LA MADRE	 PAULA	 LARIOS	 ANGUIANO

NOMBRÉ(S)	 PRIMER APELLIDO	 SEGUNDO APELLIDO

NACIONALIDAD	 MEXICANA

REGIMEN MATRIMONIAL: 	 SOCIEDAD CONYUGAL

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTICULO 10, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL PARA EL

TESTADO DE COLIMA, SE EXPIDE LA PRESENTE EN CERTIFICACIÓN., COLIMA, COL. A 04 DE MAYO DE 2011
FIRMA ELECTRONICA

07çc2f7c61c87Idf5794cf94069c9cP3dC900578db43íIb35OC2d980C13f66349dlC3CCc52f79tO'.95b
9288 bb 61 10 5e cl 'le e4 da dfb3 Ib c6 lb 4e 03 3b Oc b3 da 49 8f27 2b 12 cf2b 73 43 28 le Ob 97 c9 SI cf4c ce bObO 917

09 d2 Ob 730395 2c 4 dc 6849 16 e3 7c4ía5 1319 bI c9 10 3f6e 2fb3 3101 6451 98 I1770 CcS 0se Ob 6 Oc 3 84 9c

95 O
DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE COLIMA

LIC. ARTURO DIAZ RIVERA

'y ESTE DOCUMENTO ES VALIDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO SS DEL CODIGO CIVIL PARA EL

ESTADO DE COLIMA

FECHA DE EXPEDICIÓN WW2011	 PSEIC, pr ,,Iidr ,l doccmcnIc .,..'..,clin,,-eHcdc.gob.m FORMA VALORADA EN 550

Mjj
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= = =ACTA NUM. 145- En la Ciudad de Colima, Capital del Estado del
mismo nombre, siendo las 9 horas con 8 minutos del día 16 de enero de

1	 ,-3O6, se reunió el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima en el Salón
J, J\J	 por el C.P. LEONCIO A. MORAN SÁNCHEZ,
U	 ara celebrar Sesión Extraordinaria, de conformidad con el siguiente

--------------------------------Orden del Día---------------------------------------
I	 Lista de asistencia.-----------------------------------------------------------
Ii!.	 Instalación legal de la sesión -------------------------------------------------
III. Lectura del orden del día -------------------------------- -------------------
IV. Lectura y aprobación en. su cas.u.de.las.actas. 142, 143 yi44.--.----
Y.	 Dictamen que .aprueba la desincorp9raçión municipal. de,lotes

propiedad del Ayuntamiento. e los fracçionamiçntos Ignacio
•	 Zaragoza y Francisco Villa .II.-------------------------------------- ----

Dictamen que aprueb'a' efectuar petición de -donación . aiité la
CORETT, del lote 7, manzana 9, de la Col de Los Trabajadoi es,
para habihtail como are,,  peatonal----------------------------------

VII Autorización para la firma por-paite del Presidenie Municipal,
de. la IccL ¿uió Política delos Ejecutivos; Municipales: las
Asoczaczone de 1 los MunzcipwS, propuesta Por:el Instituto
Nacional.. 'acional para ell er1inij Ly4 Desarrojl

Viii Dictamenque autoriza la? leyçnçja paraeI año 2006, propuesta

Ijj1	 IX ihcamei que apuébsufigar los ats del festejo por el
aniversario del Sinhcato de e4eH Ayuitarniento de

x ÇIais.ua--------------------------------
PIUMER ]T.JTsTO - Al pasar lista de as istencia manife trpu ptesricia
el C P Leoncio A Moran Sanchez, Presidente Murnoipal, el Smaico,
C Enrique Sil Alcara, así comp los CC	 g1ores1 Arq Ma del Rdcio
Apolinar Aevedo, Arq Antn;o AI^rade Guián, Lic Laüf Rbcha
Perez, Lic Jasé Angel ece4. Sainz, Profr Marco AiitónioLp knzar,

lA	 Lic Roberto .Chapula de la Mora, Profr Federico RgelLozano, Maitha
Artemiza Cruz Alcarazy Lic Ruben Perez Angnn, çn 	 ncia
jusificadade los CC Regidores Lic Gladys Zóbidi. Iodriguez de la Rosa

yMio Rmtói. LQfl MoraÍíes------------------------------
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nor el IT Crnwresn del Fst1ó --------- --------------------
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA
2003-2006	 AYUNTAMIENTO

SALA DE REGIDORE \ D11,OL1MA

La Comisiones de PATRIMONIO MUNICIPAL Y DESARROLLO URBANO Y
VIVIENDA, integradas por los CC. Regidores que suscriben el presente
dictamen, y el Sindico Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 87 fracción II, de la Constitúción Política del Estado Libre y
;ob(,- i'ano de Colima; 42, 45 fracción II, inciso i); 51 fracción IX, 53 fracción

III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 2, 5 fracción VI y VII,
y :33 de la Ley del Patrimonio Municipal para el Estado de Colima; así como
co los artículos 26, 27, 36 y 44 del Reglamento General del Municipio de
C olima; y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que por instrucciones del C. Presidente Municipal, recibimos
del Secretario de éste H. Ayuntamiento memorándum número 02-S-
1490/2005, de fecha 30 de Noviembre del 2005, suscrito por el Secretario
del H. Ayuntamiento, y turnado a estas Comisiones para el análisis, estudio
; aprobación, en su caso, de la petición que suscribe el C. JOSÉ LUIS GARZA
DORIA, Director de Vivienda, mediante el cual solicita se autorice la
dc.incorporación de los predios propiedad de este H. Ayuntamiento
ul)icaclos en los Fraccionamientos "IGNACIO ZARAGOZA" y "FRANCISCO
\7ILL\ II", de esta ciudad de Colima.

SEGUNDO.- Que conforme al oficio No. 02-DV-179/2005, de fecha 29 de
noviembre del 2005, suscrito por el L JOSÉ LUIS GARZA DORIA, Director
de \.'ivienda, solicita someter a consideraçón del Cabildo se autorice la
cleincorporacíón de lotes que forman pirte de los Fraccionamientos
IGNACIO ZARAGOZA" y "FRANCISCO VILLA II" de esta ciudad de
Colima, lo anterior derivado de que los beneficiarios han liquidado
totalmente el costo de los lotes y proceder a la escrituración
e o eres pon diente.

T iRCERO.- Que los predios, mismos que se relacionan a continuación, ya
han sido liquidados en su totalidad, según constancias que obran en la
Dirección de Vivienda de este H. Ayuntamiento, por lo que no existe
inconveniente por parte de esta Dirección para solicitar la
rIPSifl corporación municipal y la escrituración correspondiente.
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"FRACCIONAMIENTO FRANCISCO VILLA II"

No.	 1151N 1
Ci-\RDENAS 	MENDOZA	 ALMA
[BERENICE
PAMIREZ RAMIREZ ANTONIO
RAMOS GOMEZ BEATRIZ
GAYTAN MARIA ROSARIO

3 GARCIA GAYTAN JIJDITH PAULA
GAJCJA GAYTAN MARTÍN
RADILLO PUGA TERESA

"FRACCIONAMIENTO IGNACIO ZARAGOZA"

J. DE JESUS ORTIZ GARCIA Y MARIA DE
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H. Ayuntamiento
JESUS GARCIA RODRIGUEZ

2 IRENE ROCÍO MARTÍNEZ VÉLEZ
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20 1 H. Ayuntamiento

CUARTO.- Que en el periódico oficial "El Estado de Colima" de fecha 07 de
septiembre del año 2002, se publica la Síntesis del Programa Parcial de
U rbanización del Fraccionamiento denominado "Ignacio Zaragoza",
localizado al oriente de la cabecera municipal colindando al norte, y al
oriente con la zona urbana de La Estancia del Municipio de Colima., en la
CIUC dentro de sus antecedentes se detalla la propiedad que tiene el H.
\yLlntarniento de Colima, del área en la cual se encuentran 105 lotes. Lo
anterior, conforme al Decreto Presidencial de fecha 18 de octubre de 1985,
en la que por causa de utilidad pública se expropia al Ejido de "La
Estancia" en el municipio de Colima, una superficie de 10-10-1482, (Diez
hectáreas, diez áreas y catorce punto ochenta y dos centiáreas) a favor del
H. Ayuntamiento de Colima.

QUINTO.- Que de acuerdo a la síntesis del Programa Parcial de
urbanización del Fraccionamiento denominado "FRANCISCO VILLA II",
localizado al sur de la cabecera municipal, publicada en el periódico oficial
"El Estado de Colima" de fecha 16 de agosto del año 2003, se comprueba la
propiedad que tiene el H. Ayuntamiento de Colima, del área en la cual se
encuentran los lotes a desincorporar.

Por io anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones de patrimonio
'lunicipal y Desarrollo urbano y Vivienda, tienen a bien someter a la
consderacion del H. Cabildo el siguiente:

2005, AÑO DE LA FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES COLIMENSES" .	 2
Grec,oro Torres Quintero No. 85. 	 TeIs. 31-2-11-78, 31-2-17-98 y 31-2-24-97 Fax



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA
2003-2006

SALA DE REGIDORES

ACUERDO:

PRIMERO.- Que es de aprobarse y se aprueba la desincorp oración
municipal de los lotes propiedad de este H. Ayuntamiento en el
Fraccionamiento "IGNACIO ZARAGOZA" y "FRANCISCO VILLA II" de esta
ciudad de Colima, cuyos nombres, número de Lote y de Manzana, se
describen en el considerando TERCERO del presente acuerdo, así como la
escrituración de los mismos, a favor de los beneficiarios señalados en tal
considerando.

SEGUNDO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Síndico Municipal y
Secretario, para que signen las escrituras correspondientes.

TERCERO.- Los costos de escrituración correrán por cuenta de los
beneficiarios y serán tramitados ante el notario de su elección.

Dado en el Salón de Cabildos, en la ciudad de Colima, Coima, a los 05
cinco días del mes de diciembre del año W05.

A t e n t a m\e tu t e

ARQ. MA. DEL ROCICJJ?OLINJ
Presi nta.

ZERICO	 GEL LOZANO.	 C.	 •UE SILVA ALCARAZ.
Sec'etario.	 1

	
Síndico

ARQ.MA. DEL ROCIO
Presicf

\2Q. ANTJONIO NDRADE GUZMÁN.
/ Secretario.

OLINAR ACEVEDO.
ta.

MTRO,KAMON LEON MORALES.
Secretario.

/
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